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CONSTANCIA NOTIFICACION ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 
 
 

Se deja constancia que el Estado No.091 del 18 de julio de 2023, solo se logra publicar 

hasta la fecha y hora de la firma del presente documento, por cuanto la página Web de la 

Rama Judicial presentó fallas durante los días del 11 al 14 y del 17 al 19 de julio del presente 

año.  

 

Que los términos empiezan a correr a la publicación del Estado pero que el sello digital del 

consecutivo en cada auto notificado, será inamovible y para lo cual la presente constancia 

será anexa en las carpetas digitales de los expedientes.  
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